
NUM. 400.—VIENNES 20 UE MARZO DE 1891.

PE LA 
i’aa'ÿaaâiôi as aâaaaaii

^^ ^ leyei obligarán en la fenintula, itlai Soleare» yCa~ 
^ ^ ^’^^ ^^ ^ «' promvlgaeiSn, si et» ellas no te 

'^'•PUtiere otraeosa.
i^^*^'^ ^•^ f* fromulgacibn etcOaengne termine la 

*^^ delà leg en la Gàcktà oficial.
,_,_®^‘ ^'^ ®®I< Ct^DIOO CIVIL TIGENTB).

SUSCRICTÓN PARTICULAR
En CÓKDOBÁ: Un mes, 6 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60—Uii s6œ 83.
Pciiu DK CÓBDOBA: Ün mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46,
Número enalto, 38 cénts, de peseta.

ex PUBLICA TODOS LOS Dlae, kichpto los domisoob

Íat Seye», órdenes ÿ atruneiot gae te manden publicar M 
lot BoLKTUiES Oficiales te han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cago conducto te pasarán á los editores dele 
meneionadot peribdieot. (Osdehba ne 3DfiAjBiL, OB 3 r 31 
DB OoTnsRB DB 1864.)

^•'«sidencia del Consejo de Ministros.

(daeeta del día 19.)

®S. MJI. el Rey y la Reina Regente, 
^^ D. G,), j Augusta Seal Familia 

*^tinúan en esta Corte sin novedad en 
”* aportante salud.

Ministerio de Marina

REGLAMENTO

’■ISlIp ^I-ICACIK DEL RAMO DK HiMM*, ES 

''*^''^** '**■ ^^^ ^^ ^^ ^*^ SHE HO DB 
‘9 80BBR EXPBOPIACIÓN FOEZOBA

CAPITULO VI 

^c Us ocupaciones temporales.

{Continuación.) 
de^"^^ ^’^’ ^’^^^do faese posible fijar 
oisT^^'*^® ®* tiempo y la importan-' 
tari ^ ^^ ocupación temporal, se inten» 
<kiei. ^^ '^cnvenio con loe propietarios, 
del°^^^^importe de loe perjaioios y 
d^n^ ^^’'tidad & que asciende la in- 
Súui’^'^^^**^^’ ^°® ^’^^^ objeto, el In- 
obr^^^° ‘^’^“'i^icuado determinará las 
tafy^ '^^^ Arsenal ó el Comisario In- 
r¿^^,^*'°*‘ ^® la provincia, quienes ha- 
^ÍRid ®^®’’^® ¿® ella al propietario, 
®0nt^ * ^^ plazo de diez días para que 
^ la ^^^®^*®® y llanamente sí la acepta 

rá^i'^*' ^^’ ^^® ^® aceptación se ha- 
>afi ^^^'^ ^® ^^ cantidad ofrecida, y 
go ^’'^^ podrá ser ocupada, desde luc
ilo ^'^^ tenga derecho el propieta-

S’ ó ^^^^ reclamación alguna, 
®‘ ^^ c^utestare por escrito en

° ^8'^oado, se entenderá qna 
P*rá 1 ®^®®’miento hecho y se oon- 
tidad ^.^^°^ previo el pago de la con- 

Sin*^sde '^*°^^^^*^®®^®^’‘®®* miento, se pro- 
Pifraf ^*^ ^**^ términos que marca el 

® teroero del articulo siguiente.

Art. 72. Cuando no fuese posible 
señalar je antemano el tiempo y la 
importancia de la ocupación temporal, 
ó los daños que con ella se pudiera 
causar á la finca, ae intentará por el 
medio que se expresa en el art. 70 un 
convenio con el propietario para fijar 
una cantidad alzada suficiente á res
ponder del importe de la indemniza
ción.

Si hubiese acuerdo, se consignará 
en la Caja general de Depósitos ó su
cursal de la provincia la cantidad con
venida hasta que terminada la ocupa
ción puedan apreciarse los daños con 
exactitud.

j Si no le hubiere, se nombrarán por 
las paites interesadas peritos para 
determinar Ia suma que deba deposi- 
taree, procediéndose en términos aná
logos á los que se fijan en el párrafo 
segundo del art. 65,

Art. 73. Terminadas las obras en 
! totalidad ó en la parte que afecten á 

las fincas ocupadas temporalmente, se 
procederá á fijar la indemnización que 
en definitiva haya de abonarso por la 
ocupación, deterioros, daños y perjai
oios, intentándose á este fin un convenio 
con el propietario en los términos que 
establecen la ley y este reglamento 

1 para casos análogos de la ocupación 
permanente.

Si el propietario rehusare la avenen
cia, se hará la tasación por peritos, en 
los mismos términos prevenidos en la 
seoción tercera del tit. 2.“ de la ley y 
articulos correspondientes de este re
glamento, hasta ultimar el expediente 
en la vla gobernativa ó en la conten
ciosa.

Las tasaciones en los Casos de ocu
pación temporal, se referirán siempre 
á la apreciación de los rendimientos 
que el propietario ha dejado de perci
bir por las rentas vencidas durants la 
ocupación, agregando además los per
jaioios causados en la finca ó los gastos 
que suponga el restituiría á su primi
tivo estado de producción.

Nunca deberá llegar la tasación de 
una ocupación cualquiera á representar

tanto como el valor de la finca. La Ad- ¡ 
minisáración, en el caso de que la tasa- ¡ 
ción de los perjuicios le parezca exoe- ; 
siva, podrá pedir la valoración de la 
expropiación completa por loa medios 
que esta ley previene y optar por ella, 
siempre que no exceda su importe en 
una mitad del de aquellos.

Art. 74. En los pagos que hayan de 
hacerse, y para loe depósitos que hubie
ren de constituirse con el objeto de sa
tisfacer las indemnizaciones por ocu
paciones temporales, se sujetará la 
Administración de Marina á lo precep
tuado an el capitulo 6." de este regla
mento respecto á las ocupaciones per
manentes.

Cuando dichos pagos ó depósitos 
deban hacerse por concesionarios ó 
contratista de las obras, el Comandante 
del arsenal ó el de Marina de la pro
vincia adoptará las disposiciones opor
tunas para que se verifiquen por loa 
interesados con sujeción estricta á lo 
que se previene en la ley y en este 
reglamento.

Art. 75. Las propiedades particu
lares se hallan también sujetas á la 
servidumbre que se previene en el ca
so 3.“ del artículo 65 de la ley.

La Administración, los concesiona
rios y los contratistas podrán extraer 
de dichas propiedades los materiales 
de toda especie, que ea las obras hu
bieren de emplearse, bien se hallen di
seminados por las heredades, bien ten
ga que ser su extracción objeto de una 
explotación regalar.

Art. 76. En todos los casos del ar
tículo anterior, se abonaré al propieta
rio lo que corresponde por ocupación 
temporal, al tenor de lo que respecto 
de este punto ae previene en los artícu
los 63 al 74 de este reglamento.

Se abonará además, si asi procedie
re, el valor de los materiales utilizados 
ó extraídos con arreglo á las prescrip
ciones contenidas en los ertíoulos si
guientes.

Art. 77. Cuando de un terreno de 
propiedad particular hubiere de extraer- 
ae guijo, grava, arena, tierra ú otros

materiales análogos á estos para la eje- 
onción de un a obra, la necesidad de la 
extraoción se pronunciará por el Co
mandante del Arsenal ó el de Marina 
de la provincia, después de seguir lo 
más sumariamente posible trámites 
análogos á loa que se previenen en el 
art. 68 de la ley y 69 de este regla
mento.

En los casos del presente artículo, 
sólo se pagará por indemnización la 
correspondiente á los daños y perjai
oios que se ocasionen en el terreno por 
la extraooión de toa materiales, pero 
nada se abonará como valor de los ma
teriales mismos, mientras no se prue
be clara y terminantemente por el pro 
pietario, que con anterioridad á Ia apro
bación del proyecto de la obra se ex
plotaban de un modo regular para el 
ejercicio de una industria cualquiera 
por el que se pagara la correspondien
te contribución.

No baetaiá por lo tanto para decla
rar procedente el abono del valor de 
los materiales, el que en algún tiempo 
hayan podido utilizarse estos con per
miso del dueño ó mediante una retri
bución onalquiera,

Art. 78. CaaeJj proceda el abono 
del valor de los materiales, según lo 
dispuesto en el artículo anterior, se fi
jará el precio de la unidad por procedi
mientos análogos á los ya eatableoidos 
para graduar la indemnización corres
pondiente á la ocupación temporal, Ile- 
vándose cuenta por los medios que se 
convengan entre las partes, del núme
ro de unidades que se extraiga para 
abanar su importe al terminarse las 
obras ó en los plazos y forma que se 
estipule.

| Art. 79, Cuando habiaren de reoo- 
Í gerae piedras ó cantos sueltos de un 
] predio, ae declarará, corno en los casos 
1 del artíonlo 77, la necesidad de esta 
* operación.
’ La indemnización á favor del pro- 
* pietario, comprenderá siempre los de

terioros, que en la heredad pudieran 
ocasionarse con el acarreo de loa mate- 

. riales ó por cualquier concepto, están-
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duae por lo demás en lo que conoierns 
á la indemnización y al valor de los ma
teriales á lo que proceda según lo que 
se previene en el articulo anterior.

Art. 80. Si fuere preciso abrir can
teras en alguna propiedad para em
plear en las obras la piedra que pro
duzcan, declarada que sea por el Co
mandante del Arsenal ó el de Marina 
de la provincia la necesidad de la ex
tracción, en términos análogos á Io pre
venido en el art. 77, se ocupará el es
pacio que sea necesario, y sólo se abo
nará al dueño lo que corresponda por 
la ocupación y los daños y perjuicios 
consiguientes. Fara que proceda el 
abono de los materiales que se extrai
gan de una finca, deberá acreditar el 
propietario cnanto á este propósito se 
prescribe en el art. 61 de la ley.

Art. 81. Si ea la époua do la noti
ficación que ai due'o se haga de la ne
cesidad de piedra de sus terrenos para 
la ejecución de una obra, se encoutra' 
ran en ellos canteras ya abiertas y en 
explotación con anterioridad á la mis
ma época, y acreditase el propietario 
que necesita los productos para su nao 
particular, procederá el abono de los 
materiales utilizados, cuyo valor se 
apreoiará y pagará por medios análo
gos á los designados en el art. 78.

(Se centínnará.)

Gobierno militar 

de ia provincia de Córdoba

Núm, 668.

Copia de la Beal orden telegráfica, fecha 
18 de Mareo de 1391

Para Córdoba de Sevilla, nú
mero 207, palabras 144, deposita
do el 18 à las 12 y IB m.—El Ca
pitán general al Gobernador mi
litar.—Ministro Guerra en tele
grama hoy, me dice:—La Reina 
Regente ha dispuesto que por 
mozos del actual reemplazo des
tinados por suerte á Ultramar, 
puedan redimirse hasta el dia 2 
de Abril próximo, aun cuando se 
encuentran en los Depósitos de 
embarco, así como sustituirse 
dentro de igual plazo, pero en- 
tendiéndosc que los espodientes 
de estos últimos han de estar ter
minados y admitidos en el expre
sado dia con el objeto de que los 
sustitutos verifiquen su embarco 
lo mas tarde en la expedición del 
10 de Abidi, considerándose como 
no presentados los espedientes 
que no reúnan aquellas circuns
tancias. Dé V. E. la mayor publi
cidad á esta R. Resolución.

Lo que traslado á V. E, para su 
conocimiento y electos, debiendo 
interesar V. E. de ese Goberna
dor civil la inserción de esta noti
cia en el Boletín Oficial.—Es ! 
copia.—El General Gobemador, Í 
Sánchez Mira. ?

Administración de Cantribueionss 

de ia provincia da Córdoba

Circular número 869.

La Dirección general de Con
tribuciones indirectas con fecha 
10 del actual, dice á esta Delega
ción de Hacienda lo que sigue;

“El Exemo. Sr. Director gene
ral de los registros civil y de la 
propiedad y del Notariado con fe
cha 23 del mes anterior, dice á es
te Centro Directivo lo siguiente: 
Exorno. Sr.: Habiéndose dispues
to por el art. 6.'’ del Real decreto 
de 19 del actual, que los derechos 
por las certificaciones que se ex
pidan con referencia al registro 
general de actos de última volun
tad, se satisfagan en papel de pa
gos al Estado de la clase 9.“ y de
biendo empezar á regir el referi
do Real decreto desde 1.® de Mar
zo próximo, esta Dirección gene
ral con el objeto de que no sufra 
el menor retraso tan importante 
servicio, cree conveniente llamar 
la atención de V. 1. sobre dicha 
innovación, por si estima necesa
rio adoptar las oportunas dispo
siciones, á fin de que todas las ex
pendedurías de efectos timbrados 
estén surtidas de la indicada clase 
de papel de pagos al Estado, así 
como también de timbres móviles 
de la clase -11.* que han de utili
zarse para expedir las indicadas 
certificaciones, según el citado 
articulo G.°. Lo que comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Lo que trasla
do á V. I. para su conocimiento y 
efectos que se interesan...

Lo que se publica en este Bo
letín Oficial para general cono
cimiento.

Córdoba 18 de Marzo de 1891. 
—El Delegado de Hacienda, Bar
tolomé Gómez Bello.

Intarvención de Hacienda 

de la provincia de Córdoba

Núm. 582.

BEVieTA DE CLASES PASIVAS

En cumplimiento de la disposición 
5.*, Sección 3,“ de la ley de pTOsupues- 
tos do 1885 y de >o prevenido en la 
Real orden de 29 de Diciembre de 1881, 
todos los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta pro
vincia, se preseutarán personalmente 
en la Intervención de mi cargo y ante 
los señores Alcaldes de loa pueblos de 
esta provincia dentro del próximo mes 
de Abril, á fin de pasar 1» revista annal 
que se previene en la última de las dia- 
p os icio nes citadas.

Loa interesados deberán presentarse 

provistos para dicho acto de los docu
mentos que acrediten la declaración del 
derecho pa ivo, en cuyo goce se hallen, 
de un oertífioado del señor Juez muni
cipal que Justifique hallarse empadro
nado en el pueblo de su vecindad y de 
la cédula personal.

Las viudas ó huérfanas de los dife 
rentes Montes Píos y de los que cobran 
pensión en concepto de remuneratorias 
ó gracias, presentarán, además del do
cumento que les dá derecho á la pen
sión, la fe de estado y la certificación 
de residencia, estampada á continua
ción de aquella.

Lo mismo en la fe de estado que eu 
la oertiñoación de empadrón amiento 
que expidan los Jueces municipales, se 
adherirá el timbre móvil de 75 cénti
mos de peseta, si los haberes que per
ciben llegan ó exceden de 1.000 pese
tas anuales, y el de 10 céntimos cuan
do no alcancen á la citada cantidad.

Todos declararán si perciben alguna 
asignación, sueldo ó retribución del 
Municipio ó de la Casa Real y Patrimo
nio, añadiendo los exclaustrados y se
cularizados en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en qné punto y su 
valor, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 27 de la Ley de 27 de Julio de 
1837.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
á quienes compete revistar los indivi
duos de las ck ses pasivas que residan 
dentro del término de su jurisdicción, 
excepto en los puntos donde haya es
tablecidas Administraciones subalter
nas de Hacienda, en cuyo caso corres
ponde á los Interventores de las mis
mas pasaría á los que residan en la 
looalidad, con arreglo á lo que previo 
ne el art. 78 de la ley de 11 de Mayo 
de 1888, examinarán con la mayor es- 
cmpolosidad los documentos, á fin de 
hacer las debió as anotaciones de fechas, 
haber que tienen señalado y motivo de 
la concesión, cuyas circunstancias han 
de hacerse constar precisamente en si 
certificado del acto de revista anual 
que debe extenderse á continuación 
del de existencia.

Los expresados justificantes serán 
remitidos de oficio y no por conducto 
de los respectivos apoderados á la De
legación de Hacienda, acompañados de 
relación individual y observaciones que 
juzguen convenientes, debiendo obrar 
en la misma dentro del término de los 
seis signientes días al del fijado para la 
revista.

En el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de cual
quier individuo, está éste obligado á 
pasar el oportuno aviso á esta Inter
vención ó Alcaide que correspondu, 
quien por sí ó por medio de persona 
autorizada para anstituirle se asegura
rá de la verdad del hecho, concurrien
do á su domicilio á recoger los docu
mentos que el interesado debe pre
sentar.

Los señores pasivos investidos con 
el carácter de Jefes de Administración 
ó Coroneles efectivos, están exceptua
dos de presen tarse á la referiría revista; 
pero justificarán su existencia por me
dio de oficio, extendido en papel de la 
clase doce y escrito de so puño y letra 

el cual dirigiráná la Delegación de Hi' 
cienda, haciendo constar la calle y c^® 
en que habitan, el haber anual que 4'®' 
fruten y por qué concepto, ia fecha Je 
la orden de olusifioBción y la declara
ción de no percibir otro sueldo ó retri
bución do los fondos del Estado, pte' 
vinoiales, municipales ni de la K®® 
Casa, en cuyo oficio so estampara a 
margen el V.’ B,® y sello de la Anteri- 
dad local respectiva, con arreglo á 10 
prevenido en la orden circular del ^ 
gente del Reino de 14 de Noviembre 
de 1870.

Recomiendo muy eficaz men te a les 
ssfi res Alcalde el debido oumpli®^®^' 
to de lo que se dispone en este anuncio’ 
para que procedan con el mayor inter» 
y celo á llenar los deberes que les eo® 
pete en un servicio tan importante, 
debiendo advertir al propio tiempo 
los señores pasivos que la falta de pre 
sentaoión al acto de revista lleva 000' 
sigo Ia baja definitiva en nómina, t® 
niendo por lo tanto que solicitar la ^®* 
habilitación necesaria para poder a®' 
guir percibiendo sus haberes.

Córdoba y Marzo de 189L—Sl ^®
terventor, Pedro Barcala.

AYUNTAMIENTOS

Luque
Núm, 647.

Extracto de los acuerdos adopt®^^ 
por este Ayuntamiento en las s®®*^^ 
nes celebradas durante el mes d® 
brero de 1891, formado con arr®ÍÍ 
á lo dispuesto y á loa efectos pr®^®^ 
nidos en el artículo 109 de la vig®*^ 
te ley municipal.

Sesión extraordinarta 
del día 2 de Feltrero 2891 

Presidencia del Sr. Alcalde D. ^’'^ 
Fernandez Mariscal.

Se acordó, á propuesta del B'’g‘‘^®_ 
Sindico, y en virtud á las queje® P’J^ 
dueidas por varios propietario® ^® 
fincas que en parte ocupa la constr'’®^ 
ción de la linea férrea de Fuente <5®®^ 
á Linares, en este termino ®'’®’®'pjj 
que se nombre una oomisión del 3® 
del Ayuntamiento para que 80 ^^ 
y emita dictamen sobre las exprés® 
quejas de la falta de algunos P®®^^j^j 
niveles, las malas condiciones d® ^^ 
construidos, y perjuicios causado® 
las variantes de Ias agues.

Sesión ordinaria dei 7 de Febrero de _ 
Presidencia del Sr. Alcalde D- ^®

Fernandez Mariscal.
Se dió conocimiento de loa -^^^^^ gg. 

g Gacetas reciliidas durante o”*
mana. ^^^

Se dió conocimiento, por locto’'® ^^_ 
tegra de les actas de las sesión®® ^,^g 
traordinarias celebradas en 1®® 
dos y siete del corriente, y ®' ^.
miento le prestó su aprobación eo 
lidaado sus acuerdos.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sesión extraordinaria del dia II 
de Febrero 1890.

Preaidenoia del Sr, Abalde D. Luía 
Fernandes Mariaoai.

Seaprobóla dimisión preaentadapor 
D. Francisco Bares Molina, del cargo 
de Secretario Interino de este Aynnta- 
Kiiento y se nombró para su desempe* 
Ûo à D, Fernando Segovia Flores, acor
dando se anuncie la vacante de dicha 
plaza por espacio de treinta días y que 
89 instruya el oportuno çxpadiente pa- 
^^ la provisión en propiedad dal aludi
do cargo.

So dió cuenta del informe emitido 
por la Comisión nombrada al efecto, 
sobre los perjuioioa causados en Ias 
propiedades particulares por la cons
trucción del ferrocarril de PuenteGd- 
’Wl á Linares, que craza por este ter
ruño municipal, respectivo á Is falta 
*i® algunos pasos á nivel, malas con
diciones de lo construido y variaciones 
dal curso ordinario de las aguas, y se 
acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
Í^e ea nombre y representación de 
®^t6 Ayuntamiento, curse el citado in
forme y gestione la subsanación de 
^08 perjuicios que aquellas han ocasrio- 
*iBdo reclamando su resolución inme
diata.

^sión ordinaria del dia 14 de Febrero 
de 1891.

^fesidenoia del Sr. Alcalde D. Luis 
Fernandez Mariscal.

Se dio cuenta de las Oacetas y BoleU- 
**®* recibidos durante la semana.

Se acordó declarar vecino de esta 
á D, Fernando Segovia Flores, 

^‘'-retario Interino de este Ayunta- 
^’6nto, y que se oficie al Alcalde de 

'ladalcazar para que sea eliminado 
®¡ Padrón vecinal de aquella villa, 

'^Oüde desempeña dicho cargo.
Se admitió la dimisión del enoarga- 

® del reloj público, y se nombró en su 
''‘emplazo á D. Rafael Aledo CarriUo.

S® acordó señalar el dia primero del 
PyóiimQ mes de Marzo para celebra- 
'‘*ón del acta para la olasiñcaoión y de- 
°^ftraoiÓD de acidados, pertenecientes à 
® ’‘®vi8ión y reemplazos anteriores.

^^ión ordinaria del dia ¿1 de Februo 
de 1891,

Í’tesidenoia del 9r. Alcalde D. Luis
Fernandez Mariscal.

Se dió lectura de los Boletines Oficia- 
^ y Oacetas recibidas durante la se- 

®“ana,
Se layó y con valí l aron los acuerdos 
' acta que original consta en el aspe- 

í®nte de su razón, y que trata de la 
® Osificación y declaración de soldados 

®1 reemplazo del año actual.
^® dió cuenta d« una comunicación 

® Sr. Gobernador civil de Ia provin- 
en la que interesa la formación de 

^Qentas atrasadas, y el inmediato envío
P'’*’^®’^®®i®ct3a al ejercicio de 

Oa86, aco dándose su remisión en 
^ y estado en que se encuentre 

^‘A ^^®^^® '^® Í®® adolezcan en evita- 
®* c de responsabilidades.

Se acordó se forme el oportuno es- ( 
podiente para obligar á la rendición de 
cuentas atrasadas à los cuentadantes 
responsables y que figuren en descu
bierto do este servicio.

Se nombró para el reconocimiento 
de los defectos físicos de los abuelos, 
padres y hermanos de los mozos, per
tenecientes á la revisión de reemplazos 
anteriores, al Médico D. Miguel Cruz 
x'uerta, y se nombraron dos talladores 
para la remedición de dichos mozos.

Sesión ordinaria del dia 38 de Febrero 
de 1891.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 
Fernandez Mariscál.

Se leyeron las Gacetas j Boletines Ofi
ciales recibidos durante la semana.

Se leyó y convalidaron ¡os acuerdos 
que constan en el acta original del ex
pediente de quintas de la sesión cele
brada en 22 de los corrientes y que j 
trata del fallo definitivo, emitido sobre 
los mozos del reemplazo actual núme
ros 48 y 49.

Se acordó cese en su cargo desde el 
dia de hoy el auxiliar nombrado para 
loa servicios de la Alcaldía y tenencias 
de este municipio.

Sé aprobó el estado de la inversión 
y distribución de fondos del próximo 
més de Marzo.

Se acordó se notifique al vecino de 
esta villa Francisco Cantero, que Íume- 
diatamente deje expedita la parte del 
terreno de común de vecinos que ha 
ocupado próximo al manantial y agua
dero público, nombrado Fuente de La
que, y de no haeerio que se obligue á 
efeotuarlo por la vía administrativa ó 
judicial cual corresponde.

Que se publique un bando para que 
los depósitos de estiércoles próximos à 
los caminos y á esta población, se reti
ren á la distancia conveniente por los 
dueñosde los mismos, bajo ¡a multa de 
cinco pesetas de no verificar!o, y gasto 
de traslado por cuenta de los dueños.

Se admitió la renuncia del cargo de 
Interventor de la Administración Mu 
nicipat de Consumos á D. José Moñi
no Rodríguez, y se nombró pars susti- 
tuirlo A D. Juan Calvo y Perez.

Se Aprobó la cuenta del material de 
oficinas adquirido durante el presente 
mes, acordando su abono con cargo al 
capitulo y artículo referido.

Se acordó admitir las dimisiones pre
sentadas per el Contador y Deposita
rio de los fondos municipales y un au
xiliar de la Secretaría, y en su vista se 
procedió al nombramiento de los que 
han de sustituirles en el desempeño de 
sus referidos oargos.

Se acordó publicar un bando obli
gando á los dueños de obejas y cabras 
sueltas fuerada piara á que las conduz
can atadas y oon las seguridades conve
nientes, en evitación de que cansen 
daño en la propiedad, bajo la multa de 
dos pesetas.

El presente extracto ha sido apro 
bado en la sesión ordinaria del dia 7 
del corriente, en la que se acordó su 
remisión al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento à lo dis-

puesto en el articulo 109 de la vigente 
te ley municipal para su inserción en el 
Bolbtin Oficial de la provincia.

Luque 4 de Marzo de 1891.—El Se
cretario, Ferrando Segovia. — V.® B.“: 
El Alcalde Accidental ,Eloy Fernández,

Belalcázar
Núm. 6S8.

O. Mailas Alonso Rinos, Alcaide consti
tucional deesta villa.
Hago sabor: Que terminado el pa

drón de cédulas personales, correspon
diente á la cobranza de dicho impuesto 
del próximo año económico de 1891 á 
1892, queda expuesto al públioo, por 
término de treinta días, en la Secreta- 
na de este Ayuntamiento, para que 
puedan reclamar los que ee orean per
judicados, en la inteligencia de que 
trascurrido el plazo señalado, no se ad
mitirán las que se presenten.

Belalcázar 12 de Marzo de 1891.— 
El Alcaide, Matías Alonso.—El Secre
tario, Juan Manuel Medina.

Castro del Rio 
Núm. esa.

D. Martin Crespo Torres, Alcalde Fresi 
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión del 14 corriente, previo examen 
del señor Regidor Síndico, el proyec
to de presupuesto adicional al ordina
rio de 1890-91, queda expuesto al pú
blioo por término de quince días, de 
conformidad y á los efectos preceptua
dos por el art, 146 de la vigente ley 
monioipat.

Almodóvar del Río 16 de Marzo de 
1891.—Martin Crespo.—De 0, del A., 
Kranoisoo Doñamayor, Secretario.

La Cariota
Núm. 664.

D. Manuel Guerrero y Aguilar, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión celebrada el dia 14 del corrien
te el proyecto del presupuesto ordina
rio que ha de regir en el próximo año 
económico de 1891 à 92, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría por tér- 

1 mino de diez días, para que pueda ser 
1 examinado y aducir las razones que se 
j creyeren oportunas, tanto en gastos 
! como en ingresos, pasados los cuales 
Ino podrán las que se presenten,

La Carlota 17 de Marzo de 1891.— 
Manuel Guerrero.—Juan A, Serrano, 
Secretario.

’ Basna
Núm. 665.

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos de este municipio, 
correspondiente al entrante año econó
mico de 1891 á 1892, queda expuesto 
el público por término de quince días, 
en la Secretaría municipal, para los 
efectos prevenidos en la ley.

Baena 16 de Marzo de 1891.—EI Al
calde, Rafael Camacho.

Agencia ejecutiva de Villafranca

Núm. 661.

D. Vicente Ortie y Ortie, Agente ejecutivo 
contra los deudores al Fósiio de esta 
villa.
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue contra D. Bartolomé Za
morano y Castro, hoy sus herederos, 
por débitos al Pósito de esta población, 
se ha diotauo providencia mandando 
proceder S la venta en segunda subas
ta àe los bioDca inmuebles qae á conti- 
nuaoión se expresan:

1 Un huerto nombrado del Olivo 
en los primeros ruedos de esta villa, 
que linda por Norte,oon Egido;Levan
te, el callejón de la calle Alamos; Sur, 
oon huerto de D. Antonio Molina, y 
Poniente, oon el camino de la Fuente 
Agria; consta de ocho celeminee de 
tierra, equivalentes á cuarenta áreas, 
ochenta centiáreas, en la cantidad de 
mil ciento noventa y siete pesetas trein
ta y cuatro céntimos 1197'34

2 Un olivar en el ruedo de esta 
villa y sitio de la puerta Aduana, que 
linda por Norte, con el cementerio ci
vil; por Levante, la puerta Aduana; 
Sur, camino de la Virgen, y Poniente, 
oon olivar de D. José García del Pra
do; consta de ocho celemines, equiva
lentes á cuarenta áreas, ochenta cen
tiáreas, con cincuenta y cobo olivos, y 
ciento doce metros de cerca de mam
postería, portada y p nesta en Is canti
dad de mil seiscientas cincuenta y nue
ve pesetas treinta y cuatro céntimos

165934
3 Otro olivar en este mismo tér

mino, nombrado del Cantillo, al pego 
de Lumbreras, que linda por Norte, 
oon el camino de Córdoba; Levante, 
olivar de Francisco Cándido Ramírez; 
Sur, oun el camino de las Moñizas, y 
Poniente, oon olivar que fuá de doña 
Catalina Zamorano y Castro; consta de 
ouatrofanegasy cinco celemines da tie
rra, equivalentes á dos hectáreas, se
tenta áreas y treinta y ocho centiáreas, 
oon doscientos diez y siete olivos, ca
torce brotes, tres acebnches, y dos
cientos nueve metros de cerca propia, 
en la suma de tres mil setecientas cin
cuenta pesetas 3759

4 Otro olivar en el ruedo nombrado 
de los Chivos, que linda por Norte, 
oon corrales de le calle de la Iglesia; 
por Levante, oon huerto de los here
deros de D. Francisco Cano Murez; 
Sor, oon la carrera, y Poniente, con 
huerto de los herederos de D. Bartolo
mé Zamorano; consta de una fanega 
de cnerda, equivalents á sesenta y una 
áreas, veinte y una centiáreas oon no
venta y cinco olivos, ceros propia y 
medianera, portada y puerta, en la 
cautidad de dos mil ciento cuatro pe
setas 2104

6 Un tinao con corral ó descansa
dero, pajar y pesebrera, en el ruedo de 
esta población y que hace esquina oon 
la cuesta del Santo; linda por Norte, 
oon molino aceitero perteneciente al 
Posito, por Levante, oon huerto del 
Sr. Marqués de Villaseca; por Sur, con 
le carrera, y por Poniente, oon la cues
ta del Santo, en la cantidad de seis 
mil cuatrocientas cincuenta pesetas

6459
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6 Una caaa-ooohera en la oalSe del 
Bsrnoblanoo, de esta población, señala
da con el número nueve, que linda por 
la derecha, entrando, con la casa nú
mero once, de D," Catalina Obrero Gó
mez; por la izquierda, con la del núme
ro siete, de los herederos de D. Anto
nio Pozo, y por la espalda, con olivar 
de los herederos de D. Bartolomé Za
morano y Castro, en la cantidad de mil 
trece pesetas treinta y tres céntimos

1013’33
7 Una dehesa nombrada Cañete y 

Humosa, en la sierra y término de la 
ciudad d e Córdoba, que linda por 
Norte, con el rió Gnadalmegato; por 
Levante, con la dehesa del Gato; por 
Sur, con la Mesa de la Hermita, caña
da de las Dueñas y PendoliUas, y por 
Poniente, con valdío del Tesorillo, por 
el puerto de la Clavellina y Lagarillos 
de Ravé, con unas treinta fanegas de 
tierra, equivalentes à ciento ochenta y 
tres hectáreas, sesenta y tres áreas y 
sesenta y seis centiáreas, de ellas con 
unas noventa fanegas descuajadas y 
plantadas de olivar de diferentes eda
des y en regular producción, varios 
naranjos y otros árboles frutales, casa 
de mampostería y tejado reciente oons- 

"truoción, en la suma de veinte y un 
mil seisoientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos 21633'33

El remate tendrá efecto el dia veinte 
y cinco de Marzo actual, de once á doce 
de su mañana, en las Casas de Ayun
tamiento de esta población, admitién
dose posturas que cubran las dos ter
ceras partea de la valoración designada 
á cada finca.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento en Villafranca á diez y 
seis de Marzo de mil ochocientos no
venta y uno.—El Agente ejecutivo, 
Vicente Ortiz.—V.” B.”: El Alcalde, 
Gerónimo Ruibérriz de Torres y No- 
riega.

Audiencia de lo criminal de Montilla

Requisitoria

Núm. 636,

D. Juan José Armen iarii y Navarro, 
íresidente de la Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José González Mo
lina, natural de Castillo de Loeubiu 
partido de Alcalá la Real, en cuyo pun
to es de presumir que se encuentre, 
de veinte años de edad, hijo de Cris
tóbal y de María, tocinero, soltero, de 
estatura alta, ojos melados claros, poca 
barba, pelo castaño, cejas al pelo, nariz 
un poco achatada, color trigueño, con 
dos cicatrices en la frente y otra en el 
ángulo externo del ojo izquierdo, ves
tido con traje de algodón á cuadros, 
blusa, alpargatas y sombrero hongo, 
para que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de Córdoba y Jaén, se presen
ta en la cárcel de este partido, por ha

berse decretado su prisión provisional, 
en la causa que se le sigue por resis
tencia á los agentes de la autoridad, 
haoiéndose constar que esta requisito
ria se expide por enoontrarae compren
dido en el número primero del artículo 
837, de la ley de enjuiciamiento cri
minal; y que de no comparecer en el 
término señalado, será declarado re
belde, parándole los perjuicios á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial; que proce
dan á la busca y captura de dicho su
jeto, poníéndolo á disposición de este 
Tribunal en la cárcel de este partido.

Dado en Montilla á 23 de Febrero 
de 1891.—Juan J. Armendariz.—Por 
mandado de S. 8., J. Juan Camañas.

JUZGADOS

Ugíjar

Núm. 633.

D. Jíta« Herrera Morillas, Juei^ de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitora se cita, 

llama y emplaza á Juan Zapata, que se
gún los datos adquiridos es natural de 
Berchules, provincia de Granada, y 
vecino de esta capital; lleva el segando 
apellido de Juárez y apodo de Peña; 
para que en el término de diez días á 
contar desde su inserción en los Boleti
nes Oficiales de esta provincia y la de 
Córdoba y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otros se instru
ye, sobre hurto de tres rases vacunas 
en la sierra de dicho pueblo de Ber- 
ohules.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles con Ias se
guridades convenientes, y á mi dispo
sición, caso de ser habido, del indicado 
sujeto.

Dado en Ugíjar á 10 de Marzo de 
1891,—Juan Herrera.—Por su manda
do, Juan A. Megía.

Señas de Juan Zapata
Estatura más bien alta, rubio, muy 

picado de viruelas, representa 32 à 33 
años de edad, y ha estado con anterio
ridad preso por homicidio.

Darecha ds Córdoba

Núm. 642,

D. Francisco Femándee Vior y Ciae, 
Juee de instrucción dél distrito de la 
derecha de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo por término de diez días, des 
de su inserción en la Gaceta de Madrid, 
á Manuel Gallardo Delgado, vecino que 
fué de la Colonia de Santa Isabel, de 
esle término, casado, de cuarenta y

nn años de edad, jornalero, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la Plaza de la Compañía número siete, 
con objeto de llevar á efecto cierta di
ligencia, acordada en el sumario que 
instruyo por la venta de carnes en mal 
estado de salud, bajo apercibimiento, 
que de no verifioarlo, le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, milita
res y de la policía judicial, procedan á 
la busca y presentación de dicho indi
viduo.

Dado en Córdoba á catorce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Manuel González,

Izquierda da Córdoba

Núm. 662.

D. Manuel Serna Higuero, .lues de pri
mera instancia del distrito de la ú- 
quierda de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos de di

vorcio que se siguen en este J uzgado, 
á instancia de D." María Manuela Ayo 
ra y de la Mata, contra su esposo don 
Antonio Prieto Vázquez, he mandado 
anunciar por término de veinte días la 
venta en pública subasta y por el tipo 

1^ de su aprecio, las casas de la propiedad 
de aquella que se describen á conti
nuación:

Una casa número diez, calle del Ba
rranco de esta ciudad; linda por su 
derecha saliendo con la número doce 
de la misma calle de D. Francisco Bar
budo Cuevas, y por su izquierda y fon
do con la número ocho que administra 
D. Antonio Caballero; dicha casa cons
ta de sólo planta baja, y tiene su fa
chada principal á la repetida calle del 
Cárcamo: el parí metro sobre que está 
construida la deslindada casa, es el de 
ciento siete metros con noventa decí
metros, con inclusión de las medianerías 
que le corresponden, habiendo sido 
apreciada para su renta por el perito 
D. Rafael Jurado en la cantidad de 
mil novecientas ochenta y cinco pese
tas 1985

Y otra casa número seis, calle de 
Rodas, también de esta ciudad: consta 
de planta baja y principal, y linda por 
su derecha saliendo con huerto núme
ro once de la del Cristo, propiedad de 
D. Manuel García Lovera, con la nú. 
mero ocho de la calle Rodas, de Anto
nio García; por su izquierda con casa 
huerto de la misma calle, y por su es
palda ó fondo coa casa número nueve 
de 1» calle del Cristo, de Maria Francis
ca Gallardo, con la número siete de 
igual oallq, de Joaquín Gama y la nú- 
mero once y trece del Cementerio de 
San Lorenzo, respectivamente de don 
Francisco Estebes y de D. José Lestón: 
y Is deslindada casa arroja una super
ficie de quinientos ochenta y siete 
metros con seis decímetros, con inclu
sión de las medianerías, y ha sido 
apreciada para su venta por el mismo 
perito Sr. Jurado en la suma de seis 
mil quinientas diez pesetas 6510

Para el remate de dichas fincas, se 

ha señalado el día quince de Abril pró
ximo, á las doce de su mañana, en la 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de la Compañía número siete, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .* No se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio.

2 .‘ Que podrán hacerse posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

3 .* Que no se admitirán sin que el 
licitador consigne préviamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
efectivo del valor dado á la cosa á que 
la postara se refiera, cuya consignación 
se devolverá á sus dueños excepto la 
la del mejor postor, qne quedará en 
depósito como garantía del cumpb' 
miento del remate, y en su caso ooniO 
parte del precio de la venta.

4,* Que estará á la vista el certifica
do del registro de la propiedad en qu® 
conste hallarse el dominio inaoritoá 
favor de D.* María Manuela Ayora, la 
procedencia de los predios y la liber
tad ó gravámenes de los mismos, J 
además la escritura dotal de la dueña 
por la que aparece haber constituido 
las dos casas parte de un dote inesti
mado y la ejecutoria de su divorcio.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno. — Manuel Serna Higuero. — ®^ 
Actuario, por mi compañero Sr. Cams' 
ra, Teodomiro Fernádnez.

Montoro

Núm. 640.

D. José Fernández Arroyo y Bosuelo> 
Juee de instrucción de esta ciudad y ’” 
partido.

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo á Juan Lara Morales, natural 
de Torrejoncillo, de unos veinte y do® 
á veinte y tres años de edad, pelo ræ 
bio, hoyoso de viruelas, cara ancha, bar
ba poca, sin bigote, y viste chaqueta 
de pana negra, pantalón de verauOt 
sombrero negro muy viejo, el cual tía* 
ne relaciones amorosas con Eduarda 
Riquermes, para que dentro de dm® 
dias. á contar desde su inserción eo ^® 
Gaceta de Madrid comparezoa en la sais 
de la Audiencia de este Juzgado, pa’'® 
reeibirle declaración y contestar á 1®® 
cargos que le resultan en causa que s® . 
instruye en este dicho Juzgado por 
hurto de una manta de la pertenencia 
da Juan Calleja Benítez, de estos ve
cinos.

Y para que llegue á noticia de toda® 
las autoridades é individuos de la P° 
licía judicial, que procederán á la d® 
tención dei Lara Morales, del cual a® 
ignora su paradero, conduciéndol®^ 
ceso de ser habido, á mi dispesioioni 
las cárceles de este partido,expido®®^® 

Dado en Montero á doce de Marzo d^ 
mil ochocientos nov ente y uno. •^®® 
F. Arroyo.—Por mando de S. 9.*, d^®^ 
M, Pedrajas.
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